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 51.182/05. Anuncio de información pública de la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad Va-
lenciana, Área de Industria y Energía,  para au-
torización administrativa, declaración de utilidad 
publica y aprobación del proyecto de ejecución, 
de instalación eléctrica, línea 220 kV de entrada-
salida en la nueva subestación transformadora 
Morvedre, desde la línea L’Eliana-Sagunto, en 
Sagunto (Valencia).

A los efectos establecidos en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones eléc-
tricas en concordancia con la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa, decla-
ración de utilidad pública en concreto y aprobación del 

proyecto de ejecución, del proyecto de la siguiente insta-
lación, «línea eléctrica a 220 kV de entrada-salida en la 
nueva subestación transformadora Morvedre, desde la 
línea L’Eliana-Sagunto» en Sagunto (Valencia) cuya 
descripción es la siguiente:

a) Expediente: 21922, 18-08-05
b) Peticionario: INALTA con domicilio para este 

expediente en Ribera de Axpe, 5, Erandio-Vizcaya.
c) Proyecto: de Javier Arroyo Caballero, de Iberin-

co, visado 3085, 21-06-05 del COII demarcación Alican-
te.

d) Emplazamiento: desde los apoyos 6 y 8 de la lí-
nea L’Eliana-Sagunto hasta la nueva Subestación trans-
formadora Morvedre, en Sagunto (Valencia)

e) Finalidad: mejorar la fiabilidad del suministro 
eléctrico en la zona de Sagunto.

f) Características principales: 1ª categoría, 544 
MVA, 2.854 m de longitud aéreo (y 50 m subterráneo en 

la SET Morvedre), doble circuito dúplex GULL, ocho 
series.

g) Presupuesto: 1.914.371,40 €.
h) Afecciones: Relación de bienes y derechos afec-

tados en Sagunto, en anexo.

Lo que se hace público para que pueda ser examina-
do el proyecto de la instalación en la Subdelegación 
del Gobierno, calle Joaquín Ballester, 39, 46009 Va-
lencia, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas por triplicado ejemplar y en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio, en cualquier registro de los esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. El ante-
proyecto puede ser igualmente consultado en el 
Ayuntamiento afectado.

Valencia, 16 de septiembre de 2005.–El Director del 
Área de Industria y Energía, Fernando Martínez Sotillos. 
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